
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 2OO.2O2O-GM.MDCC

Cerro Colorado, 24 de julio de 2020
VISTOS:

La adecuación del Expediente Técnico del Proyecto denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICO EDUCATIVO DE l-A
I,E. 40056 HORACIO ZEVALLOS GAMEZ URB. RAMON CASTILI¡, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA.
AREQUIPA'll ETAPA; la Resolución de Gerencia Municipal No 176-2019-GM-MDCC; Informe No 016-2020-BRAA/SGEP/MDCC;
Informe Técnico No 005-2020-MYPH/SGEP/MDCC; Informe N' 212-2020-SGEP/GOPI/MDCC; Formato No 08-A Registros en la
Fase de Ejecución para Proyectos de Invers¡ón; Informe Técnico No 180-2020-JLLLL-GOPI-MDCC; Informe No 220-2020-
MDCC/GPPR; I nforme Legal No 049-2020-SGAI-A-GAJ/MDCC;

CONSIDERANDO:

,Zl.ñ:- - Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales

/Á-y:i:$i\..son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
t/é/ ,,Wr\ \ \utonomía que según el Art. ll del TÍtulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la

/<-/ , \ft| \ ibcuftad de ejercer-actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artfculo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 "1ey Orgánica de Municipalidades", los

/jobiernos locales representan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales, el

desanollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción; por lo tanto, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de la obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del
vecindario, la producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vÍas, puentes,
parques, mercados, canales de irñgación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4

del artículo 79'de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, a través del Decreto Supremo N' 044-2020-PCM y sus prórrogas aprobadas se declara el Estado de Emergencia
por las graves circunstancias que afeclan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID'19; se dispone el

to social obligatorio (cuarentena); y se dictan restricciones en el ámbito de la actividad comercial, act¡vidades culturales,
rientos y actividades recreativas, hoteles, restaurantes, entre otras disposiciones; por otro lado, mediante Decreto

N" OSO-IO2O-PCM y sus modificatorias, se establece la reanudación de actividades conforme a la estrategia elaborada

el Grupo de Trabajo Mult¡sec'torial;

Que, mediante Decreto Supremo N" 103-2020-EF, Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias para la

tramitación de los procedimientos de selección que se reinicien en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, en el

numeral 4.1 del artículo 4" del cuerpo normativo, en lo que respecta al procedimiento de selección a convocarse, establece que

"Las entidades públicas, antes de convocar procedimientos de selección o realizer nuevas convocatorias para los procedimientos

de selección declarados desiertos, deben adecuar el expediente de contratación de los objetos contractuales que lo requieran, a

fin de incorporar en el requer¡miento las obligaciones necesarias para el cumplim¡ento de los protocolos sanitarios y demás

disposiciones que dicten los seclores y autoridades competentes"; asimismo, en su artfculo 5" prescribe que "Para la aplicación del
presente decreto supremo, las entidades deben cumplir con las medidas sanitarias vigentes, debiendo establecer los

procedimientos que correspondan para garantizar su aplicación";

Que, mediante la Resolución de Gerencla Municipal N' 176-2019-GM-MDCC, de fecha 25 de junio del 201 9, se resuelve

---l\=. aprobar el Expediente Técnico del proyecto denominado 'MEJORAMIENTO DEL SERVICO EDUCATIVO DE LA l.E. 40056

,o'I.I).-I+.. iloRAcIo zEVALLos GAMEZ URB. RAMoN CASTILLA, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA. AREQUIPA" II

/,' l/ ,' , ETAPA;

¡¡, ;('l:l -
r::i : r. y .¡ i Que, mediante Informe N" 016-2020-BRAA-SGEP-MDCC, e Informe Técnico N' 005-2020-MYPM-SGEP-MDCC' del lng.

ir' . .J.-'' . ,Brayam Roney Acuña Alarcón, y 
lg Alq; Melisa Perochena nu1m111 ,T11111t^".j-",1?-.s:|-G:Ytl? j.:::t$i:tJl,llX"j!"t:

señálan que sá realizó la adecuáción del expediente técnico conforme lo dispuesto mediante Decreto Supremo N' 103-2020-EF' y',,-')' 
oue se eÁcuentran CONFORME tanto en su contenido como en su forma (aspectos técnicos, financieros, seguridad y salud)' por

,in monto de s/ 2'637,906.4s (Dos MtLLONES sEtsctENTos TRE|NTA y s|ETE MtL NovEctENTos sEls coN 45/100 soLES);
á-- asimismo. mediante lnforme Ñ" Zlz-ZOzo-SGEP-GOPI-MDCG, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, APRUEBA la adecuación

Ft,lii:!¿Ñ.del Expediente Técnico mencionado a las medidas para la prevención, control y vigilancia del COVID-19' en el marco de la

sltr'utrtitÑeclarátoria del Estado de Emergencia Sanitaria, precisando que la presente información, no constituye un reemplazo del

iü ¡ki¡-"'jt.o* ¡|;i | "¡iq&p"o".te, no lo enmienda, tampoco lo reemplaza, no lo corrige ni le dishinuye los alcances globales, no constituye una revisión

A $i{ -áft" este y por tanto la responsaüilidad técnica de los profesionales que firmaron el expediente original no se afecta en ningún
2 L'\7.--.3"rremn'mantenién.tnsé intecto: oor su oarte. mediante lnforme Técnico N' 180-2020-JLLLL-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras)tu- If5&-tremo manteniéndose intaclo; porsu parte, mediante InformeTécnico N'180-2020-JLLLL-GOPI-MDCC' el G

g"rd,rr{3;\9-SPúbticas e Infraestructura, APRUEBA Y DA CONFORMIDAD la adecuación del Expediente Técnico mencionado;

:.4Qcn,rrPV.-.:-: ..-. eue, a través del Informe N" 220-2020-MDCC-GPPR, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización' asigna

de Obras

la DISpONIBILIDAD PRESUPUESTAL, hasta por un máximo de S/ 2'637,906.45, los cuales serán cargados en la Actividad

"Mejoramiento de Infraestructura Educación Secundaria" con fuente de financiamiento: 5, Rubro: 18. En consecuenc¡a,

considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal y luego de efectqa_d1lg r.e^vlsión, se desprende que

ta adecuación del Expedienie Técnióo del Proyecto denominado "MEJOMMIENTO DEL SERVICO EDUCATIVO DE LA 1.E 40056
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
HORACIO ZEVALLOS GAMEZ URB, RAMON CASTILLA, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA- AREQUIPA" II
ETAPA, con código de inversión N' 2111088, a las medidas para la prevención, control y vigilancia del COVID-19, en el marco de
la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria, cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgánicas
competentes, así como de la conformidad por parte de los responsables de su revisión, por lo que resulta procedente la aprobación
de adecuación del Expediente Técnico en mención;

Que, conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios definitivos o
expedientes técnicos de un proyecto de inversión pública es el Alcalde, previo registro en el Banco de Proyectos y mediante acto
resolutivo; en esta línea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldfa No 001-201g-MDCC, del 02 de enero del 2019,
donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administrac¡ón y delegar funciones administrativas en el Gerente
Municipal y otrosfuncionarios; yen su artículo primero numeral 15. del mencionado dispos¡tivo normativo, delega en el Gerente
Municipal la atribución de "Aprobación de expedientes técnicos de obras y sus modificatorias"; por lo tanto, este despacho se
encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al Expediente Técnico de los vistos.

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la adecuación del Exped¡ente Técnico del proyecto denominado "MEJOMMIENTO DEL
EDUCATIVO DE LA I.E. 40056 HORACIO ZEVALLOS GAMEZ URB, RAMON CASTILLA, DISTRITO DE CERRO

, AREQUIPA- AREQUIPA' ll ETAPA, con código de inversión N' 2111088, a las medidas para la prevención, control
vigilancia del COVID-19, en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria, con un monto de S/ 2'637,906.45

(DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SEIS CON 45/'100 SOLES), siendo el plazo de ejecución
de 180 dfas calendarios y la modalidad de ejecución por Administración Indirecta (contrata) de acuerdo al siguiente detalle:

COSTODIREC.TO v t'768.018.66
GASTOS GENERALES 16%) s/ 1 06,08 1. 12

GASTOS GENERALES POR COVID I9IINTANCIBLE) s/ 110.333.92
INVENTARIO FISICO COVID I9 (EQUIPA]VENTO) S/ 60.435.80
UTILIDAD 15%) S/ 88.400.93
SUB TOTAL .' : ' , ,, , :..:.:., :.'' :l . ';i, s/ 2'133.270.43
IGV ll8%) S/ 383.988.68
PRESUPUED-I.O I'E OBRA 2'517¿59.11
EXPEDIENTE TECNICO 20I7 S/ 22,375.00
ACTUALIZACION S/ 3.000.00
GASTOS ADMINISTRATIVOS S/ 19.400.00
GASTOS DE SUPERVISION s/ 46.172.34
SUPERVISION COVID.I9 S/ 1.200.00
OASTOS DE LIOUIDACION s/ 8.500.00
TOTAL DE INVERSTON S/ 2',637.9n6.45

ART|CULO SEGUNGO.- CONSERVAR, todos los extremos de la Resoluclón de Gerencia Municipal No 176-201g-GM-MDCC, que
no sean contrarios a lo dispuesto por la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinación con la Sub Gerencia de
I : ^cc\, estudios y Proyectos, cumplan con lo establecido en la Directiva N" OO1-201 9-EF/63.01 , Directiva General del Sistema Nacional de
"16,-,.i1\proqramación Multianual v Gestión de lnversiones. a fin de llevar adelante la eiecución del exoediente aorobado conforme a susMultianual y Gestión de lnversiones, a fin de llevar adelante la ejecución del expediente aprobado conforme a sus

9;a)ptribuciones, facultades y de acuerdo a ley; asimismo el cumplimiento con la normativa conespondiente a la implementación de
á imedidas para la prevención, control y vigilancia del COVID-19, en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria.z'Aimedidas para la prevención, control y vigilancia del COVID-19, en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria

, _d"*d¡spuesta porel Decreto Supremo N'008-2020-5A, en concordancia con la Resolución Ministerial N" 087-2020-VIVIENDA, que

.Sr'"" :|,i,:""j::l ^:rlj:"*,.S"11fji""j:l_:ector 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para el inicio gradual e incremental de las

ívyv actividades en la Reanudación de Act¡v¡dades".

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEROGAR, todo acto administrativo municipal que contravenga la presente resolución.

REGÍSTRESE, coMUNíQUEsE, cUMPLASE Y ARGH¡VESE
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